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UC GASINO CUE MONTEAGUDO, GOBERNADOR CONSTITtJClONAL
DEL ESTAOO LIBRE" SODF.RANO DE OAXACA. A SUS .iABIT"~lES
HACE SABER-

GOBIERNO CQNS11' ULrON ••••L

DEL

ESTADO DE QA:MCA QUE LA lEGISLATI1RA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN. APROHAR
LO SIGUIENTE:

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 580

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE OAXACA,

DECRETA

LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA.

TiTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO ÚNICO
DEL OBJETO Y APLICACiÓN DE ÉSTA LEY.

Articulo 1.. Esta Leyes de orden público y de observancia general en el Estado de Oaxaca,
tiene por objeto establecer las bases para la Mejora Regulatoria, contribuyendo a la
.competnividad del Estado, a través de la simplificación administrativa 'de los actos,
procedimientos y resoluciones emanadas de las Dependencias y Entidades de ta
Administración Pública Estatal y Municipal, que lievan a cabo trámites y servicios de atención a
los particulares.

Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley obligan ai Titular del Poder Ejecutivo del Estado y a
las Dependencias y Entidades de I~ Administración Pública Estatal y Municipal, a implementar
las siguientes acciones: '

Definir las bases para incentivar el desarrollo económico, a traves de mejorar la
eficiencia del mareo regulatorio, disminuyendo los requisitos, costos y tiempos en los
actos, procedimientos y resoluciones de los sujetos' obligados en esta Ley;

11. Diseñar mecanismos para modernizar y agilizar los procesos administra!ivos en la
apertura. hstalacíón, operación y ampliación de empresas en el Estado, garantizando
siempre la protección a la' seguridad y salud humana, además de evitar daños al medio
arnoiente.

111. O!o~gar certidumbre jurldica sobre la reguia~n, transparencia del proceso regulatorio y
continuidad de Mejora Regulatoria, propiciando asi la Transparencia y Acceso a la
Información Pública en el Estado;

IV. Fomentar una conura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano,
promoviendo e impulsando su participación en la implementadón de la Mejora XXI.
Regu!atoria,

V Digitaliza' la información que incide en los procesos administrativos entre ciudadano y
gobierno, asi como aquellos que lleven a perfeccionar la actividad administrativa interna;
y

VI. Coadyuvar en la eficiencia de la adminisfración pública, eliminando la discrecionalidad
de los actos de autoridad

Articulo 3 - Para los efectos de esta Ley, se entiende por

Administración Pública Estatal: Es la función que desarrolla el Poder Ejecutivo del
Estado. para el despacho de los asuntos de su competencia y se clasifican en
Adrninrstración Pública Centralizada y Paraestatal, de conformidad con' lo señalado por
los artlcutos 1 y·3 de la Ley Orqáruca de! Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

Administración Púbtica Municipal: Es la nmcon que reanza el Ayuntamiento para el
estuoro y despacho de lOS asuntos de su competencia y se ciasifica en. Cemralizada y
Pararnunicipat. de conformidad oon !o señalado por los artículos 87, 88 Y 101 de la Ley
Orqenica Municipal del Estado de Oaxaca

1:1 Ayuntamientos: Instancias de gobierno de la Administración Pública Municipal,

IV. Comisión: A la Comisión de Mepra Reguia!oria de! Estado de Oaxaca:

V. Consejo: Consejo Esia:a, de Mejora Regu'alona.

VI. Dependencias: A las dependencias de las administraciones públicas estatal y
municipales, incluidos sus organismos públicos descentralizados y entidades
paraestataies;

VII. Des regulación: Componente de la mejora regulatoria que se refiere a la eliminación
parcial o total de la regulación vigente que inhibe o dificulta el desempeño de la actividad
económica en la entidad;

VIII. Disposiciones de carácter general: Reglamentos, decretos, normas técnicas, bandos,
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas, que afecten la. esfera
jurídica de los particulares;

IX. Ejecutivo del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca;

X. Enlace de Mejora Regulatoria: Servidor público designado por el titular de la institución
respectiva, como responsable de la mejora regulatoria al interior de la misma;

XI. Gobíerno Oigital: Al Sistema Electrónico de Trámtes y Servicios por el que un
particular puede realizar un trámite o un servicio desde la red internacional de
computadoras (INTERNET).

XII. Ley: Ley para la Mejora Regulatoria del Estado y Municipios de Oaxaca;

XIII. Manifestación de impacto: Manifestación de Impacto Regulatorio;

XIV. Mejora Regulatoria: Política pública de proceso continuo de revisión y reforma de las
disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de
procesos administrativos, provee la actualización y mejora constante de la regulación
vigente;

XV Regtamento: Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria;

XVI. Registro: Registro Estatal de Trámites y Servicios;

XVII. SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas:

XVIII. Servicio: Toda aquella acción que realiza la autoridad para brindar a los particulares un
beneficio, iniciar procedimientos o una consulta, conforme a sus atribuciones;

XIX. Sistema: El Sistema Electrónico de Trámites y Servicios;

XX Trámite: Solicitud o gestión que realizan las personas fisicas o morales, con base en un
ordenamiento jurídico, ya sea para cumpjir una obligación que tiene a su cargo, o bien
para obtener información, un beneficio, un servicio o una resolución, y que la autoridad a
que se refiere el propio ordenamiento está obligada a resolver en los términos del
mismo;

Ventanilla Única: Espacio físico o electrónico en el que se concentran todos los
trámites necesarios para el cumplimiento de un proceso ante las auíoridades de los tres
órdenes de gobierno. .

TiTULO SEGUNDO
DE LA MEJORA REGUlATORIA

CAPiTULO I
DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

Articulo 4.- Para efectos de esta Ley, son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:

El Poder Ejecutivo, por conoucio de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, y ios Municipios,
por conducto de la dependencia o ertidad responsable que al efecto designe e! Ayuntamiento.

Artículo 5.- Se crea la Comisión Eslata! de Mejora Regulatoria de Oaxaca como un órgano
Inferinstitucional conformado por el Titular del' Poder Ejecutivo, la Secretaria de Turismo y
Desarrollo Económico, quien, imp!emeniará mecanismos tecnológicos que permitan recibir por
medos de comunicación elecirónlca y aquellos Que considere pertinentes, las promociones o
soicñudes que formulen los panicu'ares para llevar a cabo los trámites y serveios
adm'~¡s:rativos vigentes en el Estado

Articulo 6., La Aplicació~ de la presente Ley corresponde en e' ámMo de s~ competencia a la
Co'nisión Estatal de Mejora Regula:oria de oaxaca
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Es obligación de la Comisión velar que en la transición 'a la imp!ementación de la Mejora
Regulatoria, los sujetos obligados en esta Ley observen los siguientes principios:

XIV, Establecer lineamientos generales a los que habrán de suietarse la elaboración,
presentación, estudio y dictamen de las manifestaciones de impacto regulatorio;

Facilite a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones

" Simplifique administrativamente los trámites y servicios que prestan las dependencias
estatales y municipales, asícomo sus organismos descentralizados proveyendo, cuando
sea procedente, a la realización de trámijes por medios electrónicos

111. Promueva que los trámites generen los mínimos costos de cumplimiento;

IV. Fomente la transparencia y el proceso de consulta pública en la elaboración de la
regulación;

V, Fortalezca el Gobierno Digital para los trámites de mayor demanda,

VI. Asegure la igualdad de trato entre los entes o individuos regulados independientemente
de su origen étnico, lengua, género, religión o estatus socioeconómico, además de que
las regulaciones sean publicadas en un lenguaje comprensible por los mismos;

VII. Revise la congruencia entre las diversas normas aplicables a la inversión y los negocios,
evaluando el costo beneficio de los trámites; y

VIII. Facilite el uso de ventanillas únicas para la fealización de trámites gubernamentates

Artículo 7.- La Comisión Estatal tendrá las siguientes facuHades:

Promover la Mejora Regulatoria y la competitividad en el Estado, en coordinación con el
sector empresarial, laboral, académico y social;

II Conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de mejora regulatoria en
el estado;

111 Revisar permanentemente las disposiciones de carácter general del Estado de Oaxaca,
y realizar los diagnósticos de procesos para presentar a las dependencias, en su caso,
propuestas para mejorar la regulación de actividades y/o sectores económicos
estratégicos;

tV Presentar al Consejo el proyecto de Programa Anual de Mejora Regulatoria Estatal y las
propuestas de nuevas disposiciones de carácter general y/o de reforma específica para
los efectos legales correspondientes;

V. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas disposiciones de carácter general y/o de
reforma específica, que envíen a la Comisión la!dependencias estatales, e integrar los
expedientes respectivos para su presentación al Consejo;

VI Administrar el Registro Estatal de Trámites y Servicios;

VII. Celebrar convenios interinsrltucionales con las 'dependenciás de la admirástración
pública federal, asi como de otras entidades lederativas y municipios, a efecto de ir.cidir
en la agilización de trámites y servicios en materias comunes y/o concurrentes;

VIII. Proponer al Consejo los mecanismos de medición de avances en materia de Mejora
Regulatoria;

IX. Proponer al Consejo reformas a los Criterios para la Revisión de las propuestas de
Creación de Disposiciones de Carácter General o de su Reforma;

y Prpsen'ar al Cnnseio los comentarios v opiniones de los oarticulares. respecto de las
propuestas de crea~ión de dispOSiciones de carácter general o de su reforma, atento a
los principios de máxima publicidad y transparencia en e! ejercicio de sus funciones,

Xi Presentar al Consejo un Informe anual det avance programático de Mejora Regularoria
que se hublere 1mpleme~tado conforme al programa anual, y una evaiuacon ae 105

resuitaoos cbtenicos,

xn Bnncar la asesoría técnica que requeran las dependencias estatales y ias Comisiones
MuniCipales en la materia regulada por la Ley;

Desarroiiar acciones de capactación y asesoría técnica para los servidores públiCOS
encarjadcs de la materia de mejora regu!atoria en las dependencias y entidades de la
Ad'p:n¡stración Pública estala' y mJn'cipal

XV, Promover y coordinar la instalación y etluncionamiento de los módulos del Sistema de
Apertura Rápida de Empresas; y

XVI. Las demás que establezca esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo B.· la Comisión Estatal tendrá un Oirec!orCeneral que será designado por el Ejecutivo
de! Estado, 3 propuesta de! titu!arde 13 Secretaría de Turismo y Desarrollo Económco.

Para el cumplimiento de sus atribuciones. la Comisión tendrá las áreas operativas que señale
su Reglamento Interior y' funcionará como un órgano administrativo desconcentrado,
jerárquica mente subordinado a la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico con plena
autonomía administrativa, de gestión, operativa, presupuestal y de ejecución para el adecuado
desarrollo de sus atribuciones mismas que entenderá de los asuntos de ese instrumento y la
normatividad aplicable que señale.

Artículo 9,- El Director General de la Comisión deberá tener experiencia en materias afines al
objeto de esta ley, o bien haber tenido un desempeño profesional destacado en el ámbito del
desarrollo económico

Para su desempeño contará con las siguientes facultades:

Dirigir, técnica y administrat:vamente a la Comisión Estatal, a efecto de dar cumplimiento
a los objetivos de la misma, de acuerdo con sus funciones y facultades:

11. Elaborar y actualizar el Programa Anual de Mejora Regulatoria del Estado, con la
información que envien, en tiempo y forma, las dependencias estatales respectivas, para
su presentación al consejo

1/1. Promover la simplificación de trámites y mejora de la prestación de servicios:

IV Implementar y coordinar las estrategias en materia de Mejora Regulatoria, acorde con
las acciones y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo. en las
dependencias, .

V Brindar asesoria técnica a las Dependencias en materia de MejOra Regulatoria:

VI Ordenar' la publicación de [as propuestas de creación y de reforma especifica de
disposiciones de carácter general en el porta! de internet de la Comisión Estatal;

VII Recibir y procesar los comenranos y opiniones de los particulares, respecto de las
propuestas a que se refiere la fracción anterior, atento a los principios de máxima
pubiicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones, y presentar la información
respectiva al Consejo;

VIII. Elaborar el informe anual' del avance proqramáíico de Mejora Regulatoria que se hubiere
implementado conforme al programa anual y una evaluación de los resultados
obtenidos;

IX Ordenar la puojcacón de los catalogos de trámites y servicios de las dependencias en
el Registro Estatal

X Presentar a! titular de la Secretaria de Tunsrno y Fomento Económico, un informe anual
sobre el desempeño de las fuocrones {fe la Comisión Estatal;

XI. Proponer al Consejo el sistema de indicadores de desempeño de la Comisión, y
proponer cambios que oerm:tan optimizar sus procesos;

Xli Eiecutar los acuerdos del Consejo.

XIII Mantener estrecha coordinación con las Comisiones Municipales, en io rslaivo a sus
procesos de Mejora RegUla/aria. para los electos previstos en!a Ley.

A¡V Signar lOS COnVE!1!OS oe CO!30C.raCiOn a Que se rsnere la íraccon Vii del articulo 8, y
proponer la suscnpción de íos que considere convenientes ccn los sectores
representados e.' el Consejo. a efecto de generar un intercambio permanente ~de
información y experiencias

XV Elaborar. impu'sar y coordnar prcqranas de asesoría técüca y capacitación en mater:a
de Mejora Regulatoria. d!~¡g:OJs a las ceoercences que lo solciten;

XVI Prcporer el proyecto de! Reg13112:':::; interio' a 1aComisión Esta!a!
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XVII Expedir sus manuales de organización y las disposiciones estratégicas de carácter
organizacional y administrativo; .

Podrán concurrir al Consejo, como invitados permanentes, los titulares de otras Dependencias
que determine el Ejecutivo Estatal. El Presidente del Consejo podrá invitar a las personas o
representantes de organizaciones cuya participación y opiniones considere pertinentes y
oportunas de acuerdo con los temas a analizar, los cuales tendrán derecho a voz.XVIII. Nombrar y remover, a los servidores públicos de la Comisión Estatal, así como evaluar.

el desempeño de las áreas administrativas a su cargo;

XIX. Delegar facultades de su competencia para el cumplimiento de los objetivos de la
Comisión Estatal, con excepción de aquéllas que por disposición legal expresa o
decisión del Consejo no deban ser delegadas;

Artículo 13.- Los integrantes señalados en las fracciones I a la XV del artículo anterior, podrán
ser suplidos por el Enlace de Mejora Regulatoria de su dependencia, y ejercerán las facultades
que esta Ley otorga a los miembros del Consejo. El suplente de los Presidentes Municipales
será nombrado en la misma forma que el titular. El resto de las suplencias será definido según
lo determinen los organismos respectivos.

XX. Opinar sobre la interpretación o aplicación de esta Ley y su Reglamento, y

CAPíTULO 11
DEL CONSEJO ESTATAL DE MEJORA REGULATORtA

Articulo 14.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses, el primer viemes del
mes de inicio del trimestre respectivo y de manera extraordinaria a solicitud de al menos cuatro
titulares de las Secretarias; o dos Presidentes Municipales; o los representantes a que se
refieren las fracciones XV a la XVII del articulo 13 de esta Ley.

Sus sesiones serán válidas éuando se cuente con la asistencia de por lo menos la mitad más
uno de sus integrantes. Sus acuerdos deberán tomarse preferentemente por consenso, pero
tendrán validez cuando sean aprobados por mayoria simple de votos de los miembros
presentes. El Presidente del Consejo tendrá vo!o de calidad en caso de empate.

XXI Las demás Que le otorgue esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables,
asi como las que.acuerde el Consejo.

Articulo 10.- El Consejo es un órgano consultivo de análisis en la maieria, y de vinculación
interinstitucional con les diversos seelores de la sociedad

Articulo 11.- El Consejo será responsable de analizar las propuestas de creación de nuevas. Artículo 15.- El Consejo tendrá las facultades siguientes
disposiciones de carácter genera! o de su reforma, que le presente la Comisión Estatal y, en su
caso, aprobarlas.

Evaluar el Programa Anuai de Mejora Regulatoria Estalal, asi como las propuestas de
nuevas disposidones de carácter general o de reforma especifica, que le presente la
Comisión Estatal;

Articulo 12.- La presidencia del Consejo recaerá en uno de sus integrantes, fungirá con dicho
cargo por un periodo de dos años y podrá reelegirse hasta por una sola ocasión

El Tó:ular del Poder Ejecutivo quien será su presidente;

Determinar los municipios que estarán sujetos a los lineamientos del Programa de
Mejora Regulatoria del Estado, conforme a los convenios que hayan suscrito;

111. Emitir opinión respecto a los Programas Anuales de Mejora Regulatoria Municipales, asi
como de las propuestas de nuevas disposiciones de carácter general o de reforma, con
base en la fracción anterior. a través de las Comisiones Municipales de Mejora
Regulatoria correspondientes; .

11

El Consejo estará integrado por:

11. El titular de ia Secretaria de r urismo y Desarrollo Económico, quien será suplente del
pres!dert€,

111. El ti!ular de la Secretaria de AdministraCión,
IV. Autorizar los mecanismos de medición de avances en materia de mejora regulatoria que

. le proponga la Comisión Estatal;
V. Aprobar los convenios de colaboración y coordinación interinstitucional de la Comisión

Estatal con las dependencias del Gobierno Federal, asi como con las organizaciones del
sector empresarial, laboral y académico, que le presente la Comisión Estatal;

}V . El titular de la Secretaria de Finanzas (SEFIN);

V El titular de la Secretaria General de Gobierno (SEGEGO);

VI El titular de la Secretaria de la Contraloria y TrasparenciaGubernamental (SCTG); VI. Evaluar la operación del Registro Estatal y sugerir las adecuaciones necesarias para su
óptimo funcionamiento;

VII. E! titular de la Secretaria de las InfraestruClUitlS (SINFRA);
VII Someter a consideración del Ejecutivo Estatal el proyecto del Reglamento Interior de la

Comisión Estatal que le presente su Director General o sus reformas;VIII. El tirular de la Secretaria de Seguricad Púbiica (SSPO);

IX El titular de la Secretaria del Trabajo (SETRAO): VIII. Aprobar, en su caso, los criterios para la revisión de las propuestas de creación de
disposiciones de carácter general y las reformas o adiciones a las mismas; y

X El titular de la Secretaria de Desarrollo Social y Humano (SEDESOH);
IX. Las que le otorgue esta Ley y demás disposiciones aplicables.

XI. El titular de la Secretaria de las Culturas y Artes de Oaxaca (SECULTA);
Evaluados por el Consejo los instrumentos señalados en la fracción I y emitida su ópinión
respecto a los señalados en la fracción 11, pasaran a las dependencias estatales y municipales
correspondientes, para que procedan conforme a sus facultades.

XII. El titular de la Secretaria de Salud de Oaxaca;

XIII. El titular de la Secretaria deAsur.tos Indígenas (SAl);
CAPíTULO 111

. DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ENLACES DE LAS DEPENDENCIASXIV El titular de la Jefatura de la Gubernatura:

XV Tres presidentes oe los muacipios de mayor infraestructura; Artículo 16.- Los titulares de las Dependencias designarán a un Enlace de Mejora Regulatoria,
con nivel mínimo de Director. La Normatividad Municipal establecerá, en su caso, lo conducente
respecto de las Dependencias Municipales.XVI Un representante designado por los organismos empresariales legalmente constituidos y

asentados en el Estado, de acuerdocon las actividades Que realizan sus agremiados:
industriales, cornercales y de servcos. asi como de los organismos patronaies; Articulo 17.- Los Enlaces en las Dependencias tendrán. en su ámbito de competencia, las

funciones slguienres:
xviI. ReDresentantes del sector académico del estado. y

Coordinar el proceso de Mejora Reg ulatoria y supervisar su cumplimiento;
XVii! El Director General de ia Comisén. q~ie'cbngd como Secretare Técnico.

11. Ser el vínculo de SLi deflendencia con ia Comsión Estatal:
Los cargos de los in!egra.1tes de! Consejo serán de carácter nonoríiico por lo que no recibirán
re:ribucá1. emo)urr:e.í:o o C0r.1persaci5n ai9'Jt~a er; el cesenpeño de sus fU1ciones. los
!~:egra~tes seraíacos en las fracciones XIV XV, XVII YXVIii. iend'án derecho a VOl, pero no a
vo:o

ni Elaborar el Progra,'TIa Anüai ce Mejora Re9CJiatoria y las propuestas de creación de
disposicones de carácter ge,~eía¡ o de reforma especifica y enviar/os a la comisión
estatal para .cs efectos lega¡es correspcncientes
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IV. Elaborar y tener actualizado el registro de trámites y servicios, asi como los requisitos,
plazos y cargas tributarias, en su caso, que aquellos conlleven, y enviarlos a la Comisión
Estatal para su ind.usión;

V. Elaborar el informe anual del avance programático de mejora regulatoria que se hubiere
implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo
a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes; y

VI. Las que establezca la Ley, su Reglamento y demás norinatividad aplicable.

Aprobadas por el Consejo las propuestas de creación de nuevas normas o de reforma
especifica, los Enlaces de Mejora Regulatoria presentarán al titular de su dependencia, el
proyecto de reforma respectivo.

CAPíTULO IV
DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA

Articulo 18.- Es obligación de los Titulares de las Entidades y Dependencias de la
Administración Pública Estatal, elaborar un Programa Anual de Mejora Regulatoria que deberá
contener, al menos, lo siguiente:

'Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación: su
claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular; y los problemas para su
observancia;

II Fundarnentación y motivación;

11/ Estrategias y acciones a aplicar en el año respectivo para mejorar la problemática
detectada;

IV Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas;

V. Propuestas de eliminación. modificación o creación de. nuevas normas o de reforma
especifica; y

VI. Observaciones y comentarios. adicionales que se consideren pertinentes.

Articulo 19.- El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estará orientado a

1. Contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integral del marco juridico y
regulatorio local e impulsar el desarrollo social, cultural y económico en el estado en
general, y en sus municipios en particular; ,

Dar bases para la actualización permanente de normas y reglas que sirvan para lograr la
simplificación de trámites y brindar una mejor atención al usuario en la prestación de los
servicios que éste solicite; .

111 Incentivar el desarrollo social, cultural y económico del estado y los municipios, mediante
una regulación de calidad que promueva el desarrollo humano y la competitividad a
través de la eficacia y la eficiencia gubernamental. que brinde certeza jurídica, que no
imponga barreras innecesarias a la competnividad económica y comercial;

IV. Crear los instrumentos necesarios que garanticen la aceptación de la regulación y una
adecuada comprensión por parte del usuario; y

V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre las dependencias
federales, estatales y municipales, en la consecución del objeto que laLey plantea.

Articulo 20,· las dependencias estatales enviarán su Programa Anual de Mejora Regulatoria a
la Comisión Estatal, a efecto de ser analizado y. en su caso, aprobado durante la primera
sesión del año siguiente.

TíTULO TERCERO
DE LOS PROCESOS DE MEjORA REGüLA TORiA

CAPiTULO I
CRITERIOS PARA LA REVISION DE lAS PROPUESTAS DE CREACiÓN DE

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL O DE SU REFORMA.

Articulo 21.· Las dependencias o e1tidades de la adm;nistracló,l pública estatal y municipal
enviaran. er, su caso. a la Comisión correspcnc.ente a su nive! de gobierno los anteproyectos
de propuesras de ceación de dispOSiciones ce carácter ger¡erai o de si, reforma para su
revisión y acrooacióc

Artículo 22.- La Comisión Estatal y las Municipales, al realizar la revisión de las propuestas de
creación de disposiciones de carácter general o de su reforma, deberán observar los criterios
siguientes:

Que estén justificadas plenamente, de acuerdo con las razones que les dan origen, su
finalidad, y la materia a regular, atento al objeto y previsiones establecidas por la
presente ley;

11. Que genere los menores costos posibles al particular, considerando que no existe otra
alternativa más que la propuesta;

111 Que los beneficios que generen sean capaces de compensar los costos que dichas
disposiciones de carácter general habrán de implicar para el particular;

IV. Que estén redactadas en términos claros. precisos, sencillos y no induzcan a
interpretaciones equivocas;

V. Que estén orientadas a reducir el número de trámites y requisaos que los particulares
deben cubrir para el cumplimiento de sus obligaciones o la obtención de un servicio;

VI. Que los trámues, requisitos y formatos que se generaran a partir de las disposiciones de
carácter general inclUidas en el proyecto, sean claros y entendibles para el particular;
que se integren en un mismo proceso O bien se asocien a olros ya existentes; y que
puedan realizarse, en lo posible, en un mismo lugar;

VII Que reduzcan, en la medida de lo posible, los plazos de respuesta;

VIII Que señalen con toda claridad las cargas fiscales que, en su caso, estarán involucradas
con el trámite o servicio;

IX Que exista congruencia con los tratados internacionales suscritos por nuestro pais;

X Exponer el fundamento jurídico del proyecto propuesto y los antecedentes regulatorios
existentes:

XI. Identificar y analizar las alternativas posibles del anteproyecto para hacer frente a la
problemática o SITuación; y

Xli. Los demás que apruebe el Consejo.

La Comisión Estatal, en el Reglamento de la presente ley, establecerá las reglas y criterios a
los que habrán de sujetarse la elaboración. presentación, estudio y dictamen.

la Comisión Estatal podrá implementar procedimientos simplificados tratándose de
regulaciones de impacto regulatorio bajo o moderado.

Articulo 23.- la dependencia o entidad podrá solicitar la exención de la obligación de envió de
información, previa consulta a la Comisión Estatal de· Mejora Regulatoria, acompañando una
copia del anteproyecto. en los siguientes casos:

Cuando el anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los particulares;

II Cuando se trate de una acción de simplificación o agilización de trámites que realicen
las dependencias Internamente o entre sí, siempre y cuando no exista relación directa a
ia soliCITuddel ciudadano a un servicio o trámite; y

111 En aquellos casos en los que se revisen o modifiquen para actualizar tarifas y
gravámenes que varían periódicamente.

Cuando los anteproyeclos que pretendan modificar disposiciones que por su naturaleza deban
actJalizarse periódicamente, sin imponer obligaCiones adicionales a las ya existentes. las
dependencias y entida'des podrán elaborar una manifestación de actualización periódica, de
CJ(:iÚlili,GdO COi¡ 'o, «neanueruos que emita la \.,omlslon ESlalal ae Mejora Regulatona. Para
tomar esta opción las cepencencras y entidades deberán cerciorarse con anterioridad que
exste una manifestaCión ordinaria de dicha regulación

Articulo 24.- La Comisión Estatal de Mejora ReguJatoria emitirá a ia dependencia o entidad
corcespcndiente un dict3men dei anteproyecto de regulaCión respecsvo, dentro de los plazos
que se determinen en esta Ley y su Reglamen!c

Les dlc~3me;:eSoebe.an conscerar las op:r:1ones cue reciba la U;1idad de Mejora Regulatcria
por Da,le de 'os par!icuJa~es, resoecto de los anteoroyectcs y de las maqifes!ac:oneS
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El contenido mínimo de los dictámenes será el siguiente:

1. Observaciones acerca de las acciones rfgulatorias propuestas que no estén
Justificadas;

11. Observaciones sobre aspectos del anteproyecto que serían susceptibles de modificarse
con el fin de aumentar la transparencia, disminuir los costos o aumentar los beneficios
esperados; y

\11. Una opinión de la manifestación.

La dependencia o entidad tendrá un plazo de diez días hábiles para dar contestación a las
ampliaciones y correcciones soícitadas por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y, en
caso de no hacerío, esta únima desechara el procedimiento.

Artículo 25.- La Comisión Estatal contará con los siguientes plazos para resolver lo referente a
las manifestaciones y anteproyectos

1. Hasta diez días hábiles para que:

a) .Emita el dictamen sobre la manifestación y el anteproyecto, cuando se pretendan
modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse periódicamente
en los casos en que las dependencias o entidades presenten ante la Comisión el
anteproyecto y manifestación correspondiente;

b) Emita el dictamen sobre la manifestación y el anteproyecto, cuando se pretenda
modificar disposiciones que por su naturaleza deban actualizarse de manera
periódica, en los casos en que la manifestación sea presentada hasta en la
misma fecha en que se someta el anteproyecto al Titular del Ejecutivo del Estado
de Oaxaca o se expida la disposición. según corresponda. previa consulta y
autorización de JaComisión Estatal; y

c) Emita el dictamen de los anteproyectos que la Comisión Estatal determine que
tienen un impacto moderado.

11. Hasta cinco dias hábiles para que.

a) Solicite a la tlependencia o entidad que amplie o complemente información
cuando no satisfaga los elementos que para el efecto se determinen;

b) Resuelva sobre si autoriza a las dependencias o entidades a que la
mansesíacón se presente hasta en la misma fecha en que se someta ·el
anteproyecto at Titular del ¡Ejecutivo del Estado de Oaxaca o se expida la
disposición. según corresponda. en los casos en que el anteproyecto pretenda
modificar disposiciones que por su naturaleza deban actuálizarse de manera
periódica; y

c) Emita el dictamen sobre et anteproyecto y la manifestación cuando ésta haya
sido presentada hasta diez días hábiles después de que se haya sometido el
anteproyecto al Titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca o se haya expedido la
csooscón según corresponda. en los casos en que el anteproyecto pretenda
resolver o prevenir una situación de emergencia. previa consulta y autorización
de la Comisión Estatal.

111. Hasta treinta días hábiles para que

a) Emita el dictamen de los anteproyectos que la Comisión Estatal determine que
tienen un aito impacto.

La Comisión Estatal podrá emitir un dictamen total o parcial con efectos de dictamen final. en
cualquier momento dentro de los plazos mencionados.

Artícuto 26.- Si la dependencia o· entidad no desea incorporar al anteproyecto las
observaciones del dictamen. deberá comunicar a la Comisión Estatal por escrito las razones
respectivas dentro de los diez días hábiles siguientes. la cuai emitirá en los cinco días hábiles
s'guientes un dictamen final, que analizará los argumentos planteados.

El contenido de los dictámenes finales será de observancia obligatoria para la dependencia o
enncad

Artículo 27.- Todas las cepencercas que emnan actos aomiOlstraiivos deberán garantizar que
las 'egulac.'ones no ¡¡:ecten o reshr,ja1 la competencia y . libre concurrencia a (llenos que
oemuesuen que:

Los beneficios de la regulación en la materia son mayores que los costos que genera en
materia de competencia y libre concurrencia;

11. Los objetivos de la regulación sólo puedan lograrse mediante la restricción a la
competencia y libre concurrencia. .

Las dependencias para demostrar lo establecido en el presente artículo, utilizarán los criterios
de evaluación establecidos en el artículo 23 de la presente Ley.

CAPíTULO 11
DE lAS ESTRATEGI~S PARA REDUCIR LA CARGA ADMINISTRATIVA REGULATORIA

Articuto 28.· La Comisión Estatal establecerá un programa permanente para reducir la carga
administrativa regulatoria sobre las empresas y los ciudadanos, al menos cada dos años, dentro
de los Programas de Mejora Regulatoria.

Articulo 29.- La metodología para establecer las estrategias para reducir la carga administrativa
regulatoria deberá ser diseñada considerando las mejores prácticas en la materia tanto
nacionales como internacionales. .

Artículo 30.- Las estrategias deberán contener al menoslas siguientes acciones:

tntegrar el acervo estatal de regulaciones para eliminar aquellas que han cubierto su
objetivo para el cual fueron emitidas; .'

\l. Establecer una metodología de medición del costo de la carga administrativa para
identificar por dependencia o entidad los costos económicos que impone la regulación a
los ciudadanos:

111. Presentar ante el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria los resultados con una
propuesta de reducción de carga administrativa;

"IV Definir un calendario de ejecución de acciones y de entrega de reportes al Consejo
Estatal de Mejora Regulatoria. y .

V. Definir los trámites y servicios que pcr su naturaleza. pueden realizarse mediante firma
electrónica.

CAPíTULO 111
DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS (SARE)

Articulo 31.- Se crea-el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, con el objeto de coordinar
tas acciones de la Administración Pública Estatal y Municipal. en el ámbito de sus atribuciones,
para que las empresas de bajo riesgo para la salud, seguridad y el medio ambiente puedan
iniciar sus operaoones en un máximo de tres dias hábiles, a partir del ingreso de la solicitud
debidamente integrada. .

La administración pública estatal proveerá lo necesario para que las facultades que detenta en
materia de apertura de empresas de bajo riesgo para la salud, seguridad y el medio ambiente
sean transferidas a los Municipios o sujetas a coordinación.

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y de aquellos municipios
que cuenten con un móduto SARE o estén en el proceso de adoptarto, deberán identificar y
simplificar los trámites que tengan mayor impacto en el desarrollo de las actividades
empresariales catalogadas como de bajo riesgo.

Artículo 32.- Los Municipios del Estado interesados en implementar un SARE. adoptarán los
procesos necesanos para que su regulación particular haga viable su Instalación y
permanencia

El SARE sera implementado por los municipios en coordinación con la Comisión Estatal de
Mejora Regulatona y ia Cornsion Federal de Mejora Regulatona, con base en los acuerdos o
convenios signados al respecto. conforme a los Siguientes lineamlentos:

Se Instalará UQaVentaniila Única de forma física o electrónica en la que se concentrarán
todos los trámites municioaes necesarios para la obtención de la licencia de
funconarmerro de un negocie de bajo nesqo.

Se determinara Lr, Formato Unica de Apertura para la solicitud del tramite, impreso o en
forma electrónica
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111. El Formato Único de Apertura se publicará en las páginas de intemet de los Municipios y
de la Comisión Estatal;

IV. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un
formato tipo. En el último caso el formato deberá estar disponible en la plataforma
correspondiente;

Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite;
IV. Se publicará en la página de Internet de los Municipios el catálogo de giros comerciales

SARE, previa autorización del Cabildo correspondiente;

V Emitirán respuesta a las solicitudes de licencias de funcionamiento de negocios de bajo
riesgo en un tiempo máximo de 72 horas;

VI. Integrarán un manual de operación del SARE en el que se describa el proceso completo
del dictamen a la solicitud de la licencia;

VII. Enlazará, en su caso, los trámites federales ylo estatales de apertura, de conformidad
con la legislación aplicable, fomentando el uso de las tecnologias de información; y

VIII. Las demás que determine esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables

Artículo 33.- El Cabildo aprobará la clasifICación de. los giros o actividades empresariales de
bajo riesgo que serán sujetas al SARE considerando su impacto económico y social, tomando
en cuenta los relacionados con protección civii, ecolégicos y de protección ai amDiente. de
planeación y ordenamiento territorial y de salud.

La clasificación formulada en el Municipio en cuestión podrá ser consensuada con la ComiSión
Estatal a efecto de tomar en consideración las recomendaciones que ellos realicen, atendiendo
a una política incluyente.

El Ayuntamiento publicará en un documento oficial y en su página de Interne!, en su caso, el
catálogo que comprenda la clasificación de los giros o actividades a que se refiere este Articulo

Artículo 34.- Para la implementación del SARE la administración pÚQlica estatal y los
Municipios del Estado procurarán coordinarse con las acciones que en la materia desarrolle la
Administración Pública federal.

CAPíTULO IV
DE LA MEJORA EN LA FACILIDAD PARA HACER NEGOCIOS

Artículo 35.- Se establecen los mecanismos necesarios para implementar herramientas y
programas que eleven la facilidad para hacer negocios en eí estado. La Comisión Estatal tiene
el objeto de coordinar acciones de la administración púbiica en el ámbito de sus atribecíones
para que se reduzcan los costos, número de trámites y plazos que los empresarios enfrentan al
realizar procesos ante oficinas gubernamentales. ,
Las dependencias y entidades de las administraciones públicas estatal y municipal. deberán
identificar y simplificar los trámites que tengan mayor impacto en ei desarrollo de las actividades
empresariales.

Artículo 36.- Para la implementación de dichas medidas se podrá contemplar la creación de
Ventanillas Únicas que gestionen trámites y portales web que faciliten el pronto pago, la
transparencia en la información y la realización de trámites en línea.

Artículo 37.- La Comisión Estatal establecerá dentro del Programa de Mejora Regulatoria las
bases para el diseño y la creación de los programas bajo los cuales estarán sujetos las distintas
dependencias de la administración pública estatai y los ayuntamientos del Estado.

CAPíTULO V
DEL REGISTRO ESTATAL Y LOS MUNICiPALES DE TRÁMiTES Y SERVICIOS

Artículo 38.- Se crea el Registro Estatal de Trámites y Servicios como una plataforma de
acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y
:argas trlbutarias de las dependencias estatales

)ara su Inscripción en el Registro Estatal, el catálogo a que se refiere el parraío anterior deberá
.oníener la Siguiente Información relativa a cada trámite o servicio'

Nombre y cescreción del trámite o servicio;

11. Fundamento juridico y reglamentario;

!lL Casos en los que el trámite debe reanzarse

V.

VIL

Plazo máximo de respuesta;

Monto y fundamento de la carga tributana, en su caso, o la forma en, que deberá
determnarse el monto a pagar, así como el. lugar y la forma en que Se deben cubrií, y
otras alternativas para hacerlo;

Vtll. Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras
resoluciones que emi1an las dependencias;

IX. Unidades administrativas ante las Que debe realizarse el trámite o soliotarse el servicio;

X Horarios de atención al público;

XI Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del
trámite o prestación del servco:

XI! Titular de la dependencia, domicilio oficial, teléfono, fax y correo electrónico, y otros
datos que sirvan al particular para ponerse en contacto con ésta, y

XIIi La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular.

Articulo 39.- Los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios en el
oue se inscribirán la totalidad de trámites y servicios de las dependencias municipales,
cebiendo observarse las formalidades a que se refiere el artículo anterior.

Articulo 40.- La operación y administración del Registro Estatal y de los Registros Municipales,
estará a cargo, respectivamente, de la Comisión Estatal y en su caso, de las Comisiones
Munlclpa!es correspondientes, en los términos de lo establecido por la Ley y los reglamentos
aplicables

El contenido y sustento jurídico de la información que se inscriba en el Registro Estatal y los
Municipales será de la estricta responsabilidad de las dependencias correspondientes.

Articulo 41.- La Comisión Estatal y las Comisiones Municipales colocarán su respectivo
Registro en una plataforma física o electrónica especifica, para que los particulares puedan'
consuitarlo y utilizado por esa via. Las dependencias estatales y 10s Ayuntamientos colocarán
su propia Registro de trámites y servioos en el apartado de Mejora Regulatoria de su portal de
internet, sin menoscabo de su obligación de darle publicidad por otros medios.

Los Ayuntamientos que no cuenten con 'un portal de intemet, podrán celebrar un convenio de
coordinación con la Comisión Estatal a efecto de que el Registro Estatal pueda hospedar su
catálogo de trámites y servicios

Artículo 42.- Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no
cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia o entidad correspondiente deberá
prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro
de! término que establezca la dependencia o entidad, el cual no podrá ser menor de cinco días
hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la nolfficación; transcurrido el plazo
correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite o servicio.

Salvo Que en ur.a disposición paríicular, de carácter general se disponga otro plazo. la
p-evencíón de información faitante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de
.sspues.a u. de r.o requerirse resoíucón alguna, demro de lOS diez cias hábiles Siguientes a la
presentación del escrito correspondiente. La fracción de dia que en su caso resulte de la
divis;ó~ del plazo de respuesta se computará como un dia completo.

en caso de que la resolución del trámite o servicio sea inmediata, la prevención de información
fal~ar.re también oehprr] h~r.p.r.c;;p rlP mrinp!";::} inmprli;:J~;:¡ ~ 18 pr~~,?nt?~i6n '1,=1~:':':~!~:~~p~:!:\::

De ~o realizarse la orevencóc menconada en el cárraío anterior dentro del plazo aplicable. no
se 9Jd'á oesechar el trámite o servco argumentando que está incompleto. En el supuesto oe
QJe e' reqJerimiento de informac,~r se haga en tiempo, el plazo para que la oependenca o
e":ida:: correspondiente resuelva e; trámite o servicio se suspenderá y se reanudará a partir del
a;a hab,; Inmediato siguie1te a aque: en el que el inteíesadQ conteste

Articulo 43.' La Info:maCló,1 correr-oa er, el Registro, así CO,'T10 Se actualzacón serán de
feSiJCnsab,!!oaa exc:Jsiva de ras cecenoencias J entidades que .a presentan arte la Comisió»
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Estatal, las cuales entregarán dicha información de conformidad con los lineamientos Que para IV.
elefecto ésta emita.

Informar al Cabildo del avance programático de mejora regulatoria y de la evaluación de .
los iesultados;

Las modificaciones a la i/lformación contenida en el Registro se deberán hacer del conocimiento V
de la Comisión Estatal, en un término máximo de cinco dias hábiles siguientes a la publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

la Comisión Estatal inscribirá la información o actualizaciones Que proporcionen las'
dependencias o entidades, sin cambio alguno, y en un término máximo de cinco dias hábiles,
cuando cumpian con los eiementos requeridos. V!!.

TiTULO CUARTO
DE lOS MUNICIPIOS, TRANSPARENCIA YSANCIONES

CAPiTULO I
DE LA COMPETENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS

VI.

Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y cooperación
con dependencias federales ylo estatales, y con otros municipios;

Proponer las acciones necesarias para optimizar el proceso de mejora regulatoria en las
dependencias municipales;

Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal; y

VIII. Las demás que le confiera esta Ley y demás normatividad aplicable.

A la Comisión Municipal podrán concurrir como invitados permanentes, los representantes de
las Dependencias que determine su Presidente, quen, asimismo, podrá invitar a las personas u
organizaciones que considere pertinente cuando deban discutirse asuntos particulares,los que
tendrán derecho a voz.

Articulo 47.- El Secretario Técnico de la Comisión Municipal tendrá, en su ámbito de
Articulo 44.- Compete a los Ayuntamienlos en Materia Regulatoria. de acuerdo al articulo 16 en competencia, las siguientes f~nciones
su fracción 11, lo siguiente:

Establecer las bases y normatividad necesaria para un proceso <le Mejora Regulatoria
integral, continuo y permanente a niVel municipal, que bajo los principios de máxmo
beneficio para la sociedad y la transparencia en su elaboración, logre promover la
eficacia y eficiencia de su gobierno, promueva la lransparencía y fomente el desarrollo
socioeconómico y la productividad de su municipio;

Participar en la elaboración de los programas y acciones que deriven del proceso para
lograr una Mejora Regulaloria integral;

111 Podrán establecer Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, las Cuales se
encargarán de evaluar y aprobar los Programas Anuales de Mejora Requlatoria
Municipal,. así como las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o
de reforma especifica, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la
reglamentación correspondiente; y
las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos sobre la
maleria.

Articulo 45.- Las Comisiones de Mejora Regulatoria Municipal se integrarán de la siguiente
manera:

El presidente Municipal quién lo presidirá; ,

11. El número de Regidores que estime cada Ayuntamiento yque serán los encargados de
las Comisiones que correspondan al objeto de la ley;.

111. El titular del área jurídica;

IV. Un Secretario Técnico que será designado por el Presidente Municipal; y

V. Representantes empresariales .de organizaciones legalmente constituidas, que
determine el Presidenle Municipal con. acuerdo del Cabildo

Artículo 4b.- Las Comisiones Municipales tendrán en su ámbito de competencia, las facultades
y obligaciones siguientes:

Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de
los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a
estas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades
económicas especificas;

E':31~a~'i 3pr:~3~e! P~QGr3:r.:! .t\~~3!~e ~.~~;~~3P.eg'.!!2t~r;3 M~~~~ipa!,2S~C0~0 '13~

prboueslas de creación de dispcsicicnes de ca.ácter general o de reforma especifica
que le presente el Secretario Técnico, para su envio a la Comisión Estatal. para los
efectos de que esta emita su opinión al respecto;

ti! Recibir. analizar y observar el informe anual del avance proqrarnáíico de Mejora
Requatona Mun!cipal y la evaluación de los resultados. que le presente el Secretario
Técnico, e informar sobre el particular a la Ccmisión Estatal para los efectos legales
correspondientes:

Integrar al Programa Anual de Mejora Regulatoria las propuestas de creación de
disposicones dé' carácter general o de reforma específica y sorneteríos a la
consideración de la Comisión Municipal, .

Integrar y mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios municipales, asi
como los requisitos, plazos, y cargas tributarias, en su caso, para su inclusión en el
Registro Municipal;

i!1 Integrar el proyecto de evaluación de los resultados de la mejora regulatoria en el
municipio. con los informes y evaluacicnes que le remitan las dependencias estatales, y
presentarlo a la Comsión Municipal: .

IV Proponer el proyecto del Reglamento Interior a la Comisión Municipal;

V Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal y a sesiones extraordinarias
cuando ast lo instruya el Presidente de la misma:

VI. Elaborar las actas de las sesiones y llevar el libro respectivo;

VII Ejec~!ar los acuerdos de la Comisión Municipal;

VIII. Brindar los apoyos logisticosque requiera la Comisión Municipal; y

IX Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

.Articulo 48.- Para cumplir con el objeto de la Ley y con los objetivos de Mejora Regulatoria que
apruebe el Consejo Estatal, las dependencias municipales tendrán,en su ámbito de
competencia, las responsabildades siguientes

Elaborar su Programa Anual de Mejora Regulatoria; sus propuestas de creación de
disposiciones de carácter general o de reforma especifica; en los términos y. dersro de
ios plazos previstos por esta Ley;

11. Elaborar su informe anual del avance programático de mejora regulatoria, que deberá
inciuir una evaluación de los resultados obtenidos, con base en los mecanismos a que
se refiere la fracción IV del articulo 15 de la Ley, y enviarlo al Secretario Técnico para los
efectos legales correspondientes;

III Elaborar y mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios a su cargo, asi como
los requisitos, plazos. y cargas tributarias. en su caso, y enviarlo al Secretario Técnicc
de la Comisión Municipal para su ioscnpción en el Registro, y

IV Las 'demás que establezcan otras disposiciones aplicables.

Las dependencias mL"n:cipales re('¡';it¡r~nal Presidente de la Comisión ~.•.1un¡cipa; los documentos
a que se refiere el presente artícu'o, para los efectos legales correspondientes

CAPíTULO 11
DEL ACCESO ALA INFORMACtÓN PÚBLICA y PARTICIPACiÓN CIUDADANA

Articulo 49.- La Comisión Estatal. y 'as Municipales en su casco harán p0!}icos. en su portal de
i,ter1et y/e por otros medios de accesc p0CiJCC.
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Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria;

11. Las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma
especifica; y

111. Los dictámenes que emITan, con las salvedades que establece la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca y sus Municipios.

Lo anterior, con el propósito de que los particulares puedan formular comentarios, sugerencias
u observaciones El Reglamento Estatal, y los municipales, en su caso, establecerán los
mecanismos mediante los cuales los particulares podrán hacer efectivo este derecho. .

Articulo 50,- Las dependencias estatales, y las municipales en su caso, deberán crear un
apartado de mejora regulatoria en su portal de internet, en el que publicarán toda la información
que les concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámITes y servicios, así como los
formatos, instructivos, y otros mecanismos vinculados con los primeros, debiendo incluir una
liga al portal de la Comisión Estatal, o a las ComiSiones Municipales cuando corresponda

En todo caso, dichas dependencias deberán proporcionar la información a que se refiere el
párrafo anterior por cualquier otro medio de acceso público, para los efectos ya señalados

El Reglamento y los Reglamentos Municipales determinarán la forma en que habrá de darse
cumplimiento a lo previsto por el presente numeral.

CAPiTUlOItI
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS.

Artícuto 51.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento al
contenido de esta Ley, se sancionarán de conformidad con lo previsto en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca

Artículo 52,- Sin peQuicio de las previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca, constituyen infracciones administrativas en
materia de mejora regulatoria imputables a los servidores públicos, las sigUientes:

La ausencia de notificación de la información susceptible de inscribirse o modñca/se en
el Registro Estatal o Municipal de Trámites, respecto de trámites a realizarse por los
particulares para cumplir una obligación, dentro de les cinco días hábiles siguientes a
que entre en vigor la disposición que regule dicho trámite;

11. La exigencia de trámites, reqUisitos, cargas tributarias. datos o documentos adicionales
a los previstos en la legislación aplicable y en el Registro,,
Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los trámites, inscritos en los
Registros Estatal y Municipales de Trámites y Servicios.

Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria
aprobados en el Ejercicio Fiscal. que corresponda, en perjuicio de terceros, ciudadanos,
promotores de inversión, inversionistas, empresarios y emprendedores,

111.

IV.

V Obstrucción de la gestíón empresarial consistente en cuaiquiera de las conductas
siguientes:

a) Alteración de reglas y procedimientos,

b) Negligencia o mala fE En el manejo de los documentos del particular o perdida de
estos;

e) Negligencia o mala fe en la integración de expedientes,

d) Negligencia o mata fe en el seguimiento de tramites que dé IJgar a la aplicación
de la afirmativa fleta. y

e) Cualquier otra que pueda genera' inrenciona:mente perjJicios o a:raso~ en las
materias previstas en esta Ley.

Vi. Incumpilmiento a !o dispuesto en !a fracción IV del articulo 2 de la presente Ley.

La Comisión respectiva informará po: escrito a :a Contraloria que corresponca, de los casos
que tenga conccímento sobre incump,mlEnle a lo prevsto en esta Ley y Sél reglamento, para
efecto de que, conforme a sus atf!buc,ones.l~s¡ruya el prOCedi:ll!enlo respectvo 'i aolique las
S3:1CIGneS correspondientes

Artículo 53.- Las infracciones administrativas a las que se refiere este Artículo serán imputables
al servidor público que por acción u omisión constituya una infracción a las disposiciories de
esta Ley, mismas que serán calificadas y sancionadas por el Órgano de Control Interno
competente, quien sancionará con:

Amonestación;

IL Multa de 50 a 1000 días de salario mínimo vigente;

IIL Suspensión de 15 a 60 dias del empleo, cargo o comisión;

IV Destitución del empleo, cargo o comisión; e

V Inhabilitación de 1 a 10 años en el servicio público estatal y municipal.

. La Comisión respectiva a petición de parte, denunciará por escrito a la Controlaría que
corresponda, los casos que conozca sobre incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su
Reglamento, para efecto de que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento
respectivo y aplique las sanciones correspondientes.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Publiquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

SEGUNDO, Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Oaxaca.

TERCERO. El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y la Comisión Estatal de Mejora
Regulatona se integrarán e instalarán en un término de doscientos sesenta dias naturales
contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley;

CUARTO. Las Dependencias deberán informar a la Comisión Estatal, en 'un lapso no mayor de
sesenta días hábiles a la instalación formal de ésta, del nombramiento de sus Enlaces de
Mejora Regutatoria

QUINTO. El Registro Estatal de Trámites y Servicios deberá estar integrado en un término de
noventa días naturales a partir de la instalación de la Comisión que lo administrará, y las
disposiciones aplicables entrarán en vigor una vez que la Comisión las publique en el Periódico

. Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.

SEXTO. La Comisión expedirá los reglamentos relacionados con la Ley, en un término de
noventa días hábiles a partir de su instalación. Hasta en tanto se emitan dichos reglamentos,
seguirán aplicándose tas disposiciones reglamentarias vigentes, en todo aquello que no la
contravengan.

SÉPTiMO, Lá, oependencias esiaiaies eiacorarán y enviaran a la ComlSlon Estatal su
respectivo Programa Anual de Mejora Regu!atoria en un término de cuarenta y cinco dias
hábileS posteriores a lains!aiación formal de la Comisión Estatal

CC-;-N,'C,- ~C:.;) ~C;I-'t;(!Jtr¡•••;ds ,"¡-,U!-,¡\"'¡¡Jo:c,) C;l::HJV,Q!::J11 J CJiVI(::U~¡! el ;':2 C0;¡i;:>j~li i¡tluHILI~d; ~Li

res~-ec:iVD p:ogr3ma de Mejoía Regüiatcna en un termino de sesenta oias naturales
oosteriores a su Instalación formal

NOVENO.- Los tramites que a la fecha de la entrada en v,gor de! preseníe ordenamiento sean
~ealizaécs pc: med;os·electr6nlcos. ~nt;nuarár, realzándose de este modo, hasta er. tanto se
estacezcao las cscosícones de carácter ge1eral oue ae!e:m:nen los tra:r"tes oue poarán
SJjet3rse al JSO de la fiím3 elec1ror::c3.
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Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan. Centro. Oaxaca a 30 de abril de 2014.

o•. ~ RIG",,'
~

o•. EOIT~~ELASC'
SECRETARIA.

\

DIP. SANTIAGO G
SECRETARIO.

,. ~. LMA LÓPEZ.
SEC~AU

\
\

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cwnplimiento.

y lo comunico a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ"

Tlalixtac de Cabrera, Centro, Oax., 02 de mayo del 2014.
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIE O.

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decreto "i0 580.- Expedido por la
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
mediante el cual decreta la Ley de Mejora Regulatoria del Estado)' Municipios de Oaxaca.
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INDICADOR
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OFICINA Y TALLERES

SANTOS DEGOLLADO No. 500 ESQ. RAYÓN
TELÉFONO Y FAX

5163726
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA

CONDICIONES GENERALES

EL PAGO DE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y
SUSCRIPCIONES DEBE HACERSE .EN LA RECAUDACIÓN DE
RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA
DEL RECIBO DE PAGO.

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR SE DEBERÁN
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR
ERRORES ORIGINADOS EN ESCRITURA CONFUSA, BORROSA
O INCORRECTA.

LAS INSERCIONES CUYA SOLICITUD SE RECIBA DESPUÉS DEL
MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERÁN HASTA EL
NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA.

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA O
LAS INSERCIONES QUE INTERESAN AL SOLICITANTE, SOLO
SERÁN ENTREGADOS CON EL COMPROBANTE DEL
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